
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

- DEPTO. DE EDUCACION "
Aprueba Finiquito

LorA, 0 7 AeR.202l

DECRETO DEM N' YI aL (c)I

Decreto de Contrato Plazo Fijo de fecha 30 de
diciembre de 2020 hasta el 27 de febrero de 2021, entre la llustre Municipalidad de Lota,
Depto. de Educación, y Don ALFONSO TOMÁS CONCHA VERA; Artícuto 159 N.4, det

]CO{igo a9] Trabajo", y en uso de tas facuttades que me confieren tos Arts. 12" y 63" de la
Ley N'18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades

Vistos:

DECRETO:

4.- IMPÚTESE Io anteriormente
215.23.01.004. Desahucio e lndemnizac¡ón - Fondos F AEp 2020.

1.- APRUÉBESE finiquito que da cuenta del término de
la relación laboral, entre la l. Municipalidad de Lota, Depto. de Educación, en su calidad de
Empleador y el rrabajador celador del Depto. de Educación Municipal, Don ALFONSO
TOMAS CONCHA VERA,

2.- Lo anteriormente indicado rige a contar del 2g de
febrero de 2021 , por la causal: Término de contrato al Artículo ñ"i sg, Numeral 4 del
"Código del Trabajo", "Vencimiento del Plazo convenido en el Contrato de Trabajo,'.

3.- PROCÉDASE at pago por la suma de $42.441.-
(cuarenta y dos mil cuatrocientos cuarenta y un pesos), por concepto de vacaciones
pendientes y/o proporcionales.

indicado, al ltem

ANÓTESE, REGISTRESE, MUNíOUESE, YC
ARCHíVESE

RETA

HDC./JMAB,/R

DI STRIBUCIÓN:
- lnteresado
- Alcaldía.
- Sub Depto. Personal
- Sub Depto. F¡nanzas
- Archivo.

üLr

HE ND
.,ALCA

E
DE $U

J LE ROS
CIPAL

tigi.-

I


